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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI  

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Auto interlocutorio No. 1014 
  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Como quiera que la Registraduría Nacional del Estado Civil allego certificado 
de defunción del señor FREDDY EUSEBIO RINCON VALENCIA, conforme se 
solicitó en el auto de fecha 20 de junio de 2023, así, el Exhorto y/o Despacho 
Comisorio S-GACCJ-EXO-23-002177, Remisión E-CGC-20-009917, proferido 
en el proceso remitido por la Cancillería Colombiana del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia por petición del Juzgado 6º de Familia y  
Sucesiones del Foro Central Civil, de Sao Paulo- República Federativa de 
Brasil, correo electrónico: sp6fam@tjsp.jus.br, dentro de un proceso de 
“Alimentos””; este será devuelto a su lugar de origen previas anotaciones de 
rigor en el Sistema Justicia XXI de la Rama Judicial; de ahí que el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

DEVUÉLVASE a su lugar de origen la presente comisión, por las razones 
antes anotadas, se enviará link del expediente. Líbrese oficio. 
 

CÚMPLASE 

 

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  
Juez 
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